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Este hecho muestra la posibilidad y la utilidad de la libertad de palabra en la 
Iglesia: libertad que puede también manifestarse mediante la forma de una 

crítica constructiva. Lo que importa es que la palabra exprese de verdad una 
inspiración profética, derivada del Espíritu. Como dice san Pablo, «donde está 

el Espíritu del Señor, allí está la libertad» (2 Co 3, 17). El Espíritu Santo 

desarrolla en los fieles un comportamiento de sinceridad y de confianza 
recíproca (cf. Ef 4, 25) y los capacita para amonestarse mutuamente (cf. Rm 

15, 14; Col 1, 16). 
 

La crítica es útil en la comunidad, que debe reformarse siempre y tratar de 
corregir sus propias imperfecciones. En muchos casos le ayuda a dar un 

nuevo paso hacia adelante. Pero, si viene del Espíritu Santo, la crítica no 
puede menos de estar animada por el deseo de progreso en la verdad y en la 

caridad. No puede hacerse con amargura; no puede traducirse en ofensas, en 

actos o juicios que vayan en perjuicio del honor de personas o grupos. Debe 
estar llena de respeto y afecto fraterno y filial, evitando el recurso a formas 

inoportunas de publicidad; y debe atenerse a las indicaciones dadas por el 
Señor para la corrección fraterna (cf. Mt 18, 15-16). 

 
Si ésta es la línea de la libertad de palabra, se puede decir que no existe 

oposición entre carisma e institución, puesto que es el único Espíritu quien 
con diversos carismas anima a la Iglesia. Los dones espirituales sirven 

también en el ejercicio de los ministerios. Esos dones son concedidos por el 

Espíritu para contribuir a la extensión del reino de Dios. En este sentido, se 
puede decir que la Iglesia es una comunidad de carismas. 
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